
 

   

  

    

De: 

 

Para: 

     PAULA REYES SEPÚLVEDA  

     Directora de Turismo 

     JOSÉ JOFRÉ BUSTOS 

     Alcalde 

Mat: Solicita dictar Decreto Alcaldicio que Autorice Comité Técnico de Turismo de la 

Municipalidad de El Quisco 

 

Junto con saludar cordialmente, solicito a usted salvo mejor parecer, autorizar la conformación y 

funcionamiento del Comité Técnico de Turismo de la Municipalidad de El Quisco, con el objetivo 

primordial de asesorar y colaborar con el desarrollo sustentable de la actividad turística del destino El 

Quisco. 

El cual debe ser integrado por las direcciones, departamentos y unidades que se indican: 

• Dirección de Desarrollo Comunitario 
• Dirección de Obras Municipales 
• Dirección de Administración y Finanzas/Dpto. de Rentas 
• Dirección de Secpla 
• Administración Municipal 
• Dirección de Seguridad Pública 
• Dirección de Turismo 
• Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato 
• Dirección de Educación Municipal 
• Departamento de Comunicaciones 
 

Para lo anterior se adjunta Manual de Procedimiento que regule el funcionamiento de dicho comité y 

tenga resultados concretos en beneficio de la actividad turística. 

 

Esperando una buena acogida, 

 



Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/21158
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